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ú'ISTO: El dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial,
con relación a la Nota MEN" 2.566/ 14, a través de la cual el Consejo del Plan
Regulador remite su dictamen con respecto a la Nota S.G.^N" 1.395/14 por la cual se
remite el Expediente N' 29.990/2014. de la Firma PETROPAR, en la que solicita se
reconsidere por ría de la excepción la habilitación del Proyecto para la Construcción de
una Estación de Servicios, conforme a 1o establecido en los Arts. 293 y 294^ de la
Ordenanza N'43/94, Plan Reeulador. de la Ciudad de Asunción: v.

CONSIDERANDO:

Que, el dictamen del Consejo del Plan Regulador, expresa: ̂Que, la Nota N. 1.395/2014
remittda por Secretaría General de la Municipalidad de Asunción la cual dice. "Tengo
el agrado de dirigirme a Ustedes, a fin de remitirles el Expedíente N' 29.990/14, de
Jécha 01 de octubre de 2011, de PETROPAR, a trar'és del atal solictta se reconsidere
por vía de Ia excepción Ia habilitauón del Pro¡,ecto para la Construcción de una
Estación de Sen'icios, conforme a Io establecido en los srtíct os 293 y 294, de la
Ordenanza 13/91, Plan Reguladt¡r. de la ciudad de Asunción

Al respecto. tenemos a bien remitirles el informe, de fecha 20 de ottubre de 2011, del
Equrpo Técnico de Estudio Prelimtnar de Aprobación de Planos, dependiente de la
Dirección de Obras Particulares ".

Que, la NoÍa PRI'RC N" 169/ 1 1, dirigda al Intendente Municipal, Econ Arnaklo
Samaniego, .firmada por el Ing. Rónulo Alfredo Campos Krauer, presidente de
Petróleos Paraguuyos (PETROPAR) dice. "Me dirijo a usted con relaaón ala consulta
pretia realizada ante el Municipio, y a la contestación a través del Infonne técnico No
77/2 0I1, que hacen referencia al predio ubicado sobre la Avenida ñu Guazú.

En tal sentido, atendiendo a lo establecido en el Plan Regulador de lu Ciudad de
Asunción, Ord. N" 43/91, Art. No 293, donde se establece que los usuarios podrán
recurrir al Consejo del Plan Regulador para Ia consideración de provectos que éxcedan
los límites establecidos en la Ordenorca respecliva, cuando en el Proyecto en trdmüe
concurran, por Io nrcnos tres de las constderaciones expuestas en el Art cilado
precedentemente En el caso purticular se da estu situacún, motivo valedero para
recurrff a estd instancia administrafiva y de esta forma obtener la autorización
nruni c ryal c orr e s p o nd ie nt e

solicito se reconsidere por vía excepción la habilitauón para la construcción de una
Estac'ión de Servicio Modelo, teniendo en ürcnta el proyecto de Implententación de
Estaciones de Seryicio MODELO PETROPAR, que (onsiste en integrar ld Estación de
Servicio a la comunidad, dentro de una propuesta inmn adora que presenta un concepto
"Ecológíco" para preservaciótt de espaaos verdes t propone la creación de programas
socto-cttlturales de .servicio a la cotnunidad.

Cabe cleslucar que la propiedad a ser utilizada u las Fuer:as Milttures. y tra:
recomendación tlel Equipo Económico etrconlrarnos abocados a la'
cooperación interuxstitucional entre ambas a Jin de el "Plan de
Dtstribución de C
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Cont Ord 194i11.

Astmismo en el mrsmo cuerpts legal se establece las formalidades requendas para la
tramitación de la solicitud, docunrcntaciones y propuesla qtte acompañan a lo presente
notü

El unteproyecto de Ia Esfación dc Serttcto que se anexa u la presente nota. contiene
consideraciones, expuestas que hacen razón o lo solicitado y se plantea en los siguientes
puntos

. Ubicocñn. la propiedad se encuentrd sobre Ia Nueta Ruta ñu Guu:ti conforme al
plano cle ubrcación adjunto. Dentro del análisis realizado por nueslro equipo técnico se
puclo wriJicar que la zt¡na no correspondería a un área re,sidencial.

. Impluntacún: el terreno en cuestión tiene un pronunciado desntvel, por lo Ete estti
contemplada dentro del proyecto la realización de un muro de contencióh 1' relleno oara
mejor acceso )' salida vehicular.

. ,Lrea Estación de Servicios' se prevé la utilización de u áreq. de 2500 m2 para la
construcción de la Estación de Semicio (superior a 1000 m2).
. Espacios ed icios' contará con expendio de combustibles. salón de venlas, servicios
higiénicos y oJic inds üdmm$trat^,as.

. Espacios verdes: el proyecto cuenta con áreas para parque, adicionando un
componente recredti|o, de conseryación y embellecimiento de espacíos verdes que
permitini armonizur el ambiente

'Elemenros de protección ambiental. contará con tanques ecológicos enchaquetados de
dohle pared y cañerías UPP. baldes antiderrame en los puntos de descargas y pozo de
moniloreo, canalefa perimetral y cámara interceptora y separudora de combustibles
para casos de derrame Así también el pawntento de pla1,a, tendrá urx Úatamiento
impermeable y veredas antidesli:antes.

' sistemd de Luchu contra Incendios. contará con ex.tinrores contra ¡ncendio
normalizarlos, como así también los carteles indicudores de seguridad y tanque de agua
elet ado con capacidad de 30 000 litros

' sistema de Protección Eléctrico' contará con disvuntores diferenciales, cañerías y
ar t eíac to s an t i expl o s it' o s.

. Programa de Entergenc'ia y Contingenctu PETROPAR otenta con un programa de
adiestramrcnto teórico 1' prácfico del personal t, coordinación para el caso de siniestros,
etaatación de personas y materrul combustible, con un nmt acro anual coniuntamenle
con los bomberos toluntarios

Aditionalmente, se reculca que la propredutl definida cumple con todas las ordenanzas
y lantentaciones vigenles para la instalución de una estactón de seryicios

Sin otro particular, aprovecho Ia oportunidad saludarlo at

Que, consta la Notu del 20 de octubre de 20lj Estu¿lio
Preliminar de ApwüA1ión de Planos. lu cual indica.
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Cont. Ord. 191i14.

"Con referencia al Expediente presentado, en el cual se solicita se considere el estudio
por Ia vía de Ia excepción del Proyecto parü uns Eslación de Servicios, conforme a lo
establecido en los artículos N" 293 y 291, de la Ordenanza N" 13/94, Plan Resulador de
la ciudad de Asunción".

Que. en ese sentido, la Comisión considera pertinente las objeciones esgrimidas por el
Consejo del Plan Regulador en su dictamen, y considerando el hecho urbanístico de la
construcción de la nueva vía de acceso, se considera pertinente la redacción de un
proyecto de ordenanza, a fin de ca¡acterizar esa vía, y su zona aledaña como una Franja
Mixta 1 B, ya que la afectación de esta Franja solo es de los lotes con frenre a e$a
Avenida, teniendo en cuenta las tipologías de uso reinantes y la propia inserción de uso
solicitado.

Que. asimismo. debe p-onerse de manifresto que el área inmediatamente aledaña donde
se asienta la Avenida Ñu Guazú, en la parte limítrofe con el Municipio de Luque, en el
Parque Guazú. debe mantener sus características de Área Protegida .o-ó p*qu.
Urbano, sin afectación por parte de esta avenida.

Que. en ese sentido, la Comisión Asesora de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento
Tenitorial recomienda al Pleno de la Corporación, suscribirse en todos sus terminos el
dictamen del Consejo del Plan Regulador.

Por ta¡tol

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

A¡t. 1': APROBAR la Ordenanza por la cual se modifica el Anexo II de la Ordenanza N. 43194.
en su ApaÍado FMIB, como sigue:

"Art. lor Modificar el Anexo II de la Ordenanza No 43/94, en su apartado FMIB en
el sentido de ampfiar agregando el siguiente numeral; ,,Inc.19 - FMIB. Avenida ñu
Gaazú: desde los límites con la ciudad de Luque hasta la Avenida primcr presidente.
excluyéndose el predio del Parque Guazú,',

Art. 2": Comuníquese a la Intendencia Municipal.

Sala de Sesiones de la Junta Municinal de la ci
días de diciembre del año dos mil catorce.
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TORRES

NÍOUESE, PUBLÍQUESE, DÉsE AL RE MUNICIPAL,
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